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PRÓLOGO

El libro que tengo el honor de presentar al amable lector dentro de 
la colección que mucho me honro en dirigir de la editorial Reus sobre 
Derecho de Daños se corresponde con el estudio de una de las cuestiones 
de mayor relevancia en el ámbito de la responsabilidad civil, como son 
los daños a la privacidad de los menores, a cargo de la Doctora Margarita 
Orozco, Profesora Contratada Doctora de Derecho Civil de la Universidad 
de Murcia y Cibercooperante del Instituto Nacional de Ciberseguridad.

No resulta nada fácil prologar un libro, sobre todo cuando, como en 
este caso, la autora es una magnífica profesional además de entrañable y 
muy querida amiga y compañera en las tareas propias de la investigación 
y docencia en el ámbito del derecho civil, todo lo cual agrava, más si cabe, 
la dificultad que entraña no dejarse llevar por el cariño y apasionamiento 
en la elección de las palabras con las que se trata de presentar a la autora 
e introducir al lector, ajeno a todo ello, en la obra con rigor y objetividad.

En este libro se aborda, de manera integral, según figura en su rúbrica, 
los daños a la privacidad de los menores con el estudio de los derechos a 
la intimidad, propia imagen y protección de datos de carácter personal en 
el contexto de la sociedad de la información, en concreto en el ámbito de 
las redes sociales y servicios de la sociedad de la información, desde una 
perspectiva transversal, tratando de estudiar, de modo completo, desde el 
máximo rigor académico y científico, toda la problemática que presenta 
este ámbito.

Así, como punto de partida, realiza un estudio pormenorizado de 
dichos derechos, su ámbito objetivo y regulación, tanto comunitaria 
como nacional, haciendo especial hincapié en su dimensión aplicable a 
los menores de edad, interrelacionando la normativa y la interpretación 
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jurisprudencial, y dotando con ello de contenido a aquellos derechos que, 
como se pone de relieve en este estudio, carecen de una definición omni-
comprensiva en la actualidad.

Desde luego, el derecho a la intimidad personal, en cuanto derivación 
de la dignidad de la persona (art. 10.1 de la Constitución Española, en 
adelante CE), implica la existencia de un ámbito propio y reservado frente 
a la acción y el conocimiento de los demás, necesario, según las pautas 
de nuestra cultura, para mantener una calidad mínima de la vida humana 
de forma que lo que el art. 18.1 CE garantiza es un derecho al secreto, a 
ser desconocido, a que los demás no sepan qué somos o lo que hacemos, 
vedando que terceros, sean particulares o poderes públicos, decidan cuales 
sean los lindes de nuestra vida privada, pudiendo cada persona reservarse 
un espacio resguardado de la curiosidad ajena, sea cual sea lo contenido 
en ese espacio de todo lo que se deduce que el derecho a la intimidad 
confiere a la persona el poder jurídico de imponer a terceros el deber de 
abstenerse de toda intromisión en la esfera íntima y la prohibición de hacer 
uso de lo así conocido, lo que tiene especial relevancia precisamente en 
relación con los daños a la privacidad de los menores de modo especial 
en el ciberespacio teniendo en cuenta el alcance global en tiempo real de 
la difusión en internet.

Sobre el particular, el consentimiento —que no necesita ser expreso— 
eficaz del sujeto particular permitirá la inmisión en su derecho a la inti-
midad, pues corresponde a cada persona acotar el ámbito de intimidad 
personal y familiar que reserva al conocimiento ajeno aunque este con-
sentimiento puede ser revocado en cualquier momento vulnerándose el 
derecho a la intimidad personal cuando la penetración en el ámbito propio 
y reservado del sujeto aun autorizada, subvierta los términos y el alcance 
para el que se otorgó el consentimiento, quebrando la conexión entre la 
información personal que se recaba y el objetivo tolerado para el que 
fue recogida, sin perjuicio de que tampoco podrá considerarse ilegítima 
aquella injerencia o intromisión en el derecho a la intimidad que encuen-
tra su fundamento en la necesidad de preservar el ámbito de protección 
de otros derechos fundamentales u otros bienes jurídicos constitucional-
mente protegidos por el carácter no ilimitado o absoluto de los derechos 
fundamentales.

Una de las cuestiones que se pone de relieve en este interesante tema 
es que el derecho a la intimidad personal, como cualquier otro derecho, 
puede verse sometido a restricciones de suerte que, aunque el art. 18.1 
CE no prevé expresamente la posibilidad de un sacrificio legítimo del 
derecho a la intimidad —a diferencia de lo que ocurre en otros supuestos, 
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como respecto de los derechos reconocidos en los arts. 18.2 y 3 CE—, su 
ámbito de protección puede ceder en aquellos casos en los que se cons-
tata la existencia de un interés constitucionalmente prevalente al interés 
de la persona en mantener la privacidad de determinada información de 
modo que los requisitos que proporcionan una justificación constitucional 
objetiva y razonable a la injerencia en el derecho a la intimidad son la 
existencia de un fin constitucionalmente legítimo; que la medida limitativa 
del derecho esté prevista en la ley (principio de legalidad); que como regla 
general se acuerde mediante una resolución judicial motivada y la estricta 
observancia del principio de proporcionalidad.

En todo caso, el análisis de la normativa aplicable se extiende también 
a aquella específica de la tutela del menor, incorporando la más reciente 
regulación del año 2021. De manera específica, cabe destacar la propuesta 
que lleva a cabo la profesora Orozco de aplicar al contexto de las redes 
sociales la reinterpretación que hace la jurisprudencia de nuestro Alto Tri-
bunal Supremo de la protección del derecho a la intimidad a los personajes 
o figuras públicas, análisis en el que se estudia por separado la viabilidad 
de tal opción en función de si el titular es un adulto o un menor, para lo 
cual se trae a colación la jurisprudencia más reciente.

En efecto, uno de los puntos de interés de este trabajo reside en su 
estudio de la problemática más disruptiva que afecta a estos derechos en 
la actualidad, cuestiones escasamente abordadas por la doctrina especia-
lizada y sobre los que aún no existen apenas pronunciamientos judiciales, 
como son el sharenting —el fenómeno de la sobreexposición de los meno-
res en la red por sus progenitores—, los influencer y, más en concreto, los 
kidinfluencer —menores con cientos de seguidores en las redes sociales y 
que comparten habitualmente su vida por dichos canales— para los que 
se proponen posibles soluciones y revisión de la tutela.

Por ello, este libro contiene una visión de conjunto de la regulación 
actual de dicha temática, analizando la normativa más reciente y la doc-
trina jurisprudencial, por lo que resulta una herramienta muy útil tanto 
para investigadores y estudiosos de la materia, como para los operadores 
jurídicos por su carácter tanto teórico como práctico.

Margarita Orozco González es Profesora Contratada Doctora de la 
Universidad de Murcia, actualmente Cibercooperante del Instituto Nacio-
nal de Ciberseguridad, en el marco de cuyo programa imparte conferencias 
sobre tutela de Derechos digitales, protección de datos, intimidad y propia 
imagen, en centros educativos y entidades locales, dentro del programa de 
Cibercooperantes y tiene experiencia en la formación a los menores en esta 
materia por la participación en proyectos y congresos destinados a tal fin.
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La autora ha publicado dos monografías sobre la materia de derechos 
digitales y tiene en su haber más de una veintena de capítulos de libro, 
así como de artículos doctrinales sobre temas variados, con una clara 
especialización en Derecho de la sociedad de la información, abordando 
cuestiones relativas a derechos a la intimidad, honor y propia imagen, 
Derecho del consumo, protección de datos personales, Propiedad Intelec-
tual y su tutela en la Red, entre otros, sobre todo lo cual ha sido Ponente 
en Congresos Internacionales.

El conjunto de su obra ha recibido diversos reconocimientos, desta-
cando el Premio Extraordinario de Doctorado por la Universidad de Gra-
nada, en cuya Universidad ha impartido docencia de posgrado en materia 
de Intimidad de Menores (Máster Internacional en Derecho de la Infancia 
y la Adolescencia», Instituto de Altos Estudios Universitarios y Univer-
sidad de Granada).

La profesora Orozco ha sido, también, Directora y docente en la 
Escuela de Verano de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Murcia, así como Miembro del proyecto innovación y transferencia VIII 
edición del Proyecto IDIES, curso 21-22, subvencionado por el CSIC 
(Consejo Superior de Investigaciones Científicas), del Proyecto «Las pla-
taformas digitales y los datos personales», del Centro Investigador de la 
Universidad de Murcia y del Proyecto de análisis del cumplimiento de 
la normativa de protección de datos en las redes sociales, coordinando la 
investigación de un grupo de estudiantes del IES «Domingo Valdivieso», 
de Mazarrón.

La profesora Orozco se mueve con amplia desenvoltura en dicho 
ámbito de los daños a la privacidad de los menores según podrán corro-
borar a continuación, con la pretensión de dar respuesta, desde el punto de 
vista doctrinal y práctico, a la necesidad de dar un tratamiento uniforme 
de la protección adecuada de los derechos fundamentales de la persona, 
singularmente los menores de edad, en el ámbito de la sociedad de la 
información, dada la complejidad de la materia.

Conozco, desde hace tiempo, a la autora y doy fe de su gran capaci-
dad, como docente y como investigadora en el área de Derecho Civil, que, 
fácilmente, puede comprobarse con sus publicaciones en las que demues-
tra que es una experta civilista de la mayor categoría, encontrándose en 
el mejor momento ahora.

Presento, pues, muy honrado, el libro de una autora, pese a su juven-
tud, muy madura ya, no sólo por las previas publicaciones de numero-
sos artículos y libros, y por sus numerosas estancias en otros centros de 
investigación y docencia sino, también, por la soltura acreditada por sus 



Prólogo

11

numerosas conferencias, organización de congresos, colaboraciones y tra-
bajos de coordinación en numerosas actividades formativas.

Todo su currículum y preparación profesional se ven bien plasma-
dos en el libro que ahora presentamos al público especializado sobre un 
tema de especial relevancia, y de permanente actualidad. La presente 
monografía que ahora se ofrece al lector ha de quedar como referencia 
obligada para el estudioso y para el práctico del derecho, quienes, sin 
duda, habrán de tenerla a la vista desde este momento cuando hayan de 
ocuparse de alguna de las cuestiones que en la misma se analizan pero 
también, por sus valientes propuestas, de lege ferenda, deberá estar muy 
presente por el legislador, y no sólo el nacional.

Creo que era necesario un estudio serio, profundo y riguroso como 
éste sobre los daños a la privacidad de los menores destinado, sin duda, a 
convertirse desde ahora en obligada referencia bibliográfica como instru-
mento cualificado y altamente eficaz al servicio de todos los que, desde 
diversos aspectos, se interesen por cuestiones de tanta trascendencia como 
las que aquí se abordan y que debe ser tomado como punto de partida 
necesario para las oportunas modificaciones legislativas en el futuro.

La autora ha conseguido, sabiamente, combinar su tarea docente con 
las labores propias de la investigación científica, alguno de cuyos resul-
tados tenemos ahora a la vista y que hacen presagiar que su ilusionado 
esfuerzo y dedicación, más temprano que tarde, la conducirán hasta los 
más altos escalafones administrativos de la carrera universitaria.

En esta monografía se evidencia la constancia, capacidad de trabajo, 
rigor científico y tenaz dedicación de una profesional de primera categoría 
a quien auguro un gran futuro en toda su trayectoria docente e investiga-
dora, por su juventud, preparación y gran ilusión y voluntad de supera-
ción, que, bien lo sabe, puede contar conmigo, a su entera disposición, de 
manera incondicional, con lo cual me permito concluir, muy satisfecho, el 
presente prólogo, para no demorar más dar paso a la lectura de este mag-
nífico libro sobre un tema apasionante tratado con gran agudeza, serena 
valentía, mucha documentación y fina intuición jurídica.

Domingo Bello Janeiro
Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de A Coruña

Vocal Permanente de la Comisión General de Codificación
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GRAL A LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA FRENTE A LA VIO-
LENCIA ...............................................................................................  67



Índice

164

7.  LA PATRIA POTESTAD Y SU PROYECCIÓN EN LA PRIVACIDAD 
DEL MENOR.............................................................................................  73

7.1.  CONCEPTO, NATURALEZA Y FACULTADES DE LA PATRIA 
POTESTAD ..........................................................................................  73

7.2. PATRIA POTESTAD VS. PRIVACIDAD DEL MENOR ...................  76

8.  EL CRITERIO PRIORITARIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR ......................................................................................................  87

9.  PROBLEMÁTICAS DE LA TUTELA DE LA PRIVACIDAD EN EL 
ENTORNO DIGITAL ...............................................................................  93
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Esta obra aborda el estudio de los derechos a la intimidad, propia imagen y 
protección de datos de carácter personal en el contexto de la sociedad de la 
información, en concreto en el ámbito de las redes sociales y servicios de la 
sociedad de la información, desde una perspectiva transversal. Así, como punto 
de partida, realiza un estudio pormenorizado de dichos derechos, su ámbito 
objetivo y regulación, tanto comunitaria como nacional, haciendo especial hin-
capié en su dimensión aplicable a los menores de edad, interrelacionando la 
normativa y la interpretación jurisprudencial, dotando con ello de contenido a 
aquellos derechos que, como se pone de relieve en este estudio, carecen de 
una definición omnicomprensiva en la actualidad. Por ello, este libro contiene 
una visión de conjunto de la regulación actual de dicha esta temática, anali-
zando la normativa más reciente y la doctrina jurisprudencial, por lo que resulta 
una herramienta muy útil tanto para investigadores y estudiosos de la materia, 
como para los operadores jurídicos por su carácter tanto teórico como práctico.

Por último, otro de los puntos de interés de este trabajo reside en su estudio de 
la problemática más disruptiva que afecta a estos derechos en la actualidad, 
cuestiones escasamente abordadas por la doctrina especializada y sobre los 
que aún no existen apenas pronunciamientos judiciales, como son el «sha-
renting» —el fenómeno de la sobreexposición de los menores en la red por 
sus progenitores—, los «influencers» y, más en concreto, los «kidinfluencers» 
—menores con cientos de seguidores en las redes sociales y que comparten 
habitualmente su vida por dichos canales— para los que se proponen posibles 
soluciones y revisión de la tutela.

Margarita Orozco González es Profesora Contratada Doctora de la Univer-
sidad de Murcia, actualmente Cibercooperante del Instituto Nacional de 
Ciberseguridad, en el marco de cuyo programa imparte conferencias sobre 
tutela de Derechos digitales en centros educativos y entidades locales, y tiene 
experiencia en la formación a los menores en esta materia por la participación 
en proyectos y congresos destinados a tal fin.

La autora ha publicado dos monografías sobre temática de derechos digitales 
y tiene en su haber más de una veintena de capítulos de libro, así como de 
artículos doctrinales sobre materias variadas, con una clara especialización 
en Derecho de la sociedad de la información, abordando cuestiones relativas 
a derechos a la intimidad, honor y propia imagen, Derecho del consumo, pro-
tección de datos personales, Propiedad Intelectual y su tutela en la Red, entre 
otros.

El conjunto de su obra ha recibido diversos reconocimientos, destacando el 
Premio Extraordinario de Doctorado por la Universidad de Granada.
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